
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022)

 Referencia: 11001 40 03 057 2022 00645 00   

 Para todos los efectos procesales, téngase en cuenta que el demandado
FABIAN  GIOVANNY  FORERO,  se  encuentra  notificado  de  la  demanda  y  del
mandamiento  ejecutivo  conforme  los  artículos  291  y  292  del  Código  General  del

Proceso. como quiera que el  proceso se encontraba al  despacho cuando se
verifico la notificación, a efectos de evitar ulteriores nulidades, por secretaría
controle  los  términos  con  los  que  cuenta  el  ejecutado  para  contestar  la
demanda y/o proponer excepciones, cumplido lo anterior, ingrese al despacho
para continuar con el trámite que corresponda.  

NOTIFIQUESE, 
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